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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de enero de dos mil veintiséis.
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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13370/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tequixquiac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


ANTECEDENTES


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00092/TEQUIXQU/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO EL PADRON DE LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO QUE SE DEDIQUEN A LA FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS EN DONDE SE INFORME LA RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO Y NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, SOY UN EMPRENDEDOR QUE BUSCA OFERCER ACERO CON EL OBJETO DE GENERAR NUEVOS EMPLEOS.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el dos de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Tequixquiac, México a 02 de Diciembre de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00092/TEQUIXQU/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el documento denominado “SOLICITUD 92.pdf“ el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el dos de diciembre de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 13370/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
a. Acto Impugnado 
“Oficio ADQ/12/2025” (Sic)

b. Motivos de Inconformidad
“La resolución resulta ilegal a derecho, toda vez que la autoridad respondió que no se cuenta con expedientes relacionados con proveedores que realicen actividades de fabricación de productos metálicos, sin entregar la información solicitada consistente en razón social, domicilio, teléfono y correo electrónico, y sin cumplir con el procedimiento legal previsto para declarar inexistencias conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Primera consideración. La autoridad no satisface la solicitud presentada. Aunque el oficio, firmado por el Jefe de Adquisiciones y Recursos Materiales, señala que se realizó una “búsqueda exhaustiva y minuciosa” de expedientes sin localizar proveedores dedicados a fabricar productos metálicos, esta afirmación no suple la obligación legal de entregar la información solicitada. La respuesta no contiene razón social, no contiene domicilios, no contiene teléfonos ni correos electrónicos. Se trata de una respuesta meramente declarativa que no cumple con el principio de máxima publicidad. Segunda consideración. Se vulnera el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual obliga a documentar todo acto derivado del ejercicio de sus funciones. La Jefatura de Adquisiciones y Recursos Materiales administra expedientes de proveedores, bases de datos de contrataciones y registros administrativos. Si afirma que no existen expedientes de proveedores que fabriquen productos metálicos, está obligada a acreditar qué bases verificó, qué expedientes revisó y cómo concluyó tal inexistencia. En el oficio no se expone metodología de búsqueda, no se describen archivos consultados y no se acredita revisión integral del registro administrativo municipal. Tercera consideración. La inexistencia declarada en el oficio es inválida porque fue emitida por un jefe de área sin participación del órgano competente. El artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando la información debió obrar en los archivos o registros del sujeto obligado pero “no se encuentra”, la declaración de inexistencia debe ser emitida exclusivamente por el Comité de Transparencia mediante un acuerdo fundado y motivado. En el caso concreto, no existe acuerdo del Comité, no se menciona su intervención y no se adjunta resolución alguna, por lo que la inexistencia carece de validez jurídica. Cuarta consideración. La autoridad omitió el procedimiento establecido en el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Este artículo exige que el Comité de Transparencia analice si la información debió existir, determine si existe omisión administrativa y, en su caso, ordene generar, reponer o actualizar la información. La sola manifestación de un área administrativa no suple este procedimiento obligatorio. El Comité nunca valoró si el municipio debió contar con registros de proveedores relacionados con actividad metalmecánica o si existieron omisiones en su registro. Quinta consideración. La respuesta incumple el artículo 170 del mismo ordenamiento, el cual exige que toda inexistencia documente una búsqueda exhaustiva descrita en términos de tiempo, modo y lugar, especificando fuentes consultadas, archivos revisados, sistemas informáticos utilizados y áreas involucradas. La frase “se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa” contenida en el oficio no detalla absolutamente nada y no cumple con los estándares legales mínimos que permiten validar una inexistencia. Sexta consideración. La respuesta actualiza la causal de impugnación del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación. El oficio no explica jurídicamente por qué no se entrega la información solicitada, no fundamenta la inexistencia, no motiva la negativa y omite totalmente el procedimiento legal para este tipo de casos.” (Sic)

Así mismo se advierte que el Recurrente adjunto en la interposición de su garantía secundaria la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado fue omiso para proporcionar su informe justificado.  Por su parte, el Recurrente realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C  O   N   S   I   D  E   R  A   N   D   O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que la Recurrente ejerció su derecho al acceso a la información mediante su nombre sin embargo de haberlo realizado de forma anónima no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robustece lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo  5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Padrón de las empresas que se encuentran en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos así como la razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega del siguiente archivo electrónico:
· SOLICITUD 92.pdf: Soporte Documental que consta de una foja en formato PDF de fecha primero de diciembre de dos mil veinticinco por medio del cual el Jefe de adquisiciones y Recursos Materiales manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa de los expedientes en la jefatura relacionada con diversos proveedores no se cuentan con aquellos que realicen actividades de fabricación de productos metálicos.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “Oficio ADQ/12/2025” y motivos de inconformidad “La resolución resulta ilegal a derecho, toda vez que la autoridad respondió que no se cuenta con expedientes relacionados con proveedores que realicen actividades de fabricación de productos metálicos, sin entregar la información solicitada consistente en razón social, domicilio, teléfono y correo electrónico, y sin cumplir con el procedimiento legal previsto para declarar inexistencias conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Primera consideración. La autoridad no satisface la solicitud presentada. Aunque el oficio, firmado por el Jefe de Adquisiciones y Recursos Materiales, señala que se realizó una “búsqueda exhaustiva y minuciosa” de expedientes sin localizar proveedores dedicados a fabricar productos metálicos, esta afirmación no suple la obligación legal de entregar la información solicitada. La respuesta no contiene razón social, no contiene domicilios, no contiene teléfonos ni correos electrónicos. Se trata de una respuesta meramente declarativa que no cumple con el principio de máxima publicidad. Segunda consideración. Se vulnera el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual obliga a documentar todo acto derivado del ejercicio de sus funciones. La Jefatura de Adquisiciones y Recursos Materiales administra expedientes de proveedores, bases de datos de contrataciones y registros administrativos. Si afirma que no existen expedientes de proveedores que fabriquen productos metálicos, está obligada a acreditar qué bases verificó, qué expedientes revisó y cómo concluyó tal inexistencia. En el oficio no se expone metodología de búsqueda, no se describen archivos consultados y no se acredita revisión integral del registro administrativo municipal. Tercera consideración. La inexistencia declarada en el oficio es inválida porque fue emitida por un jefe de área sin participación del órgano competente. El artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando la información debió obrar en los archivos o registros del sujeto obligado pero “no se encuentra”, la declaración de inexistencia debe ser emitida exclusivamente por el Comité de Transparencia mediante un acuerdo fundado y motivado. En el caso concreto, no existe acuerdo del Comité, no se menciona su intervención y no se adjunta resolución alguna, por lo que la inexistencia carece de validez jurídica. Cuarta consideración. La autoridad omitió el procedimiento establecido en el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Este artículo exige que el Comité de Transparencia analice si la información debió existir, determine si existe omisión administrativa y, en su caso, ordene generar, reponer o actualizar la información. La sola manifestación de un área administrativa no suple este procedimiento obligatorio. El Comité nunca valoró si el municipio debió contar con registros de proveedores relacionados con actividad metalmecánica o si existieron omisiones en su registro. Quinta consideración. La respuesta incumple el artículo 170 del mismo ordenamiento, el cual exige que toda inexistencia documente una búsqueda exhaustiva descrita en términos de tiempo, modo y lugar, especificando fuentes consultadas, archivos revisados, sistemas informáticos utilizados y áreas involucradas. La frase “se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa” contenida en el oficio no detalla absolutamente nada y no cumple con los estándares legales mínimos que permiten validar una inexistencia. Sexta consideración. La respuesta actualiza la causal de impugnación del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación. El oficio no explica jurídicamente por qué no se entrega la información solicitada, no fundamenta la inexistencia, no motiva la negativa y omite totalmente el procedimiento legal para este tipo de casos.”, en este sentido el Recurrente considero que el  Sujeto Obligado no le dio cuenta del padrón de las empresas que se encuentran en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos así como la razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud. 

En este sentido resulta imprescindible traer a colación los artículos 86, 87 y 138 del bando municipal del Sujeto Obligado a efecto de advertir que le corresponde a la Dirección de Desarrollo Económico  expedir las licencias de funcionamiento, permisos, autorizaciones y/o refrendos para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de los particulares así como actualizar el catálogo de vacantes de empresas prestadoras de servicios, por lo que le corresponde a la Dirección de Desarrollo Económico aprobar todos los actos de actividades comerciales, industriales o de servicios así como la cancelación de la licencia, permiso o autorización o clausura del establecimiento, los cambios de domicilio, giro, alteraciones o el traspaso de cualquier título, por el motivo o figura jurídica que no sean autorizados por la Dirección de Desarrollo Económico, conforme lo siguiente; 
Artículo 86. La Dirección de Desarrollo Económico además de la establecida en artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica y el Reglamento Orgánico, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
I. Regular el comercio dentro del territorio municipal; 
II. Expedir las licencias de funcionamiento, permisos, autorizaciones y/o refrendos según sea el caso para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de los particulares, salvo en aquellos casos que, por disposición de este Bando Municipal, dicha atribución este reservada a otra autoridad;
…
X. Tener actualizado el catálogo de vacantes de empresas prestadoras de servicios;
Artículo 87. La Dirección de Desarrollo Económico para el cumplimiento de sus funciones contara con las siguientes unidades administrativas, quienes tendrán las facultades y atribuciones que le confiere el Reglamento Orgánico y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables:
 I. Jefatura de Regulación Comercial, Empresarial, e Industrial;

Artículo 138. Es causa de cancelación de la licencia, permiso o autorización o clausura del establecimiento, los cambios de domicilio, giro, alteraciones o el traspaso de cualquier título, por el motivo o figura jurídica que no sean solicitados por el titular y autorizados previamente por la Dirección de Desarrollo Económico.

De lo anterior, en términos de lo establecido por los artículos 74, 75 y 76 le corresponde a la Dirección de Administración planificar, coordinar establecer y difundir las políticas y procedimientos para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios, la cual para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas unidades administrativas entre las cuales se encuentra la Jefatura de Adquisiciones y Recursos Materiales, en los términos siguientes; 
Artículo 74. La Dirección de Administración es la dependencia encargada de planificar, coordinar, establecer y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos en apego a los ordenamientos legales en la materia, para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios, para el cumplimiento de los programas y proyectos del Gobierno Municipal.

Artículo 75. Son atribuciones de la Dirección de Administración las siguientes: 
I. Aplicar de acuerdo a la Ley del Trabajo y demás reglamentos en la materia, los descuentos por impuntualidad e inasistencias injustificadas  
II. Elaborar y calcular la nómina del personal adscrito a la administración Pública municipal. 
III. Determinar de acuerdo con las actividades del parque vehicular la cantidad de litros de combustible que les serán suministrados; 
IV. Vigilar el debido cumplimiento al convenio sindical; 
V. Administrar el sistema de circuito cerrado en el palacio municipal; 
VI. Adquirir y contratar bienes y/o servicios que las dependencias de la Administración Pública Municipal requieran para la realización de sus funciones, debiendo cumplir con los lineamientos establecidos en la ley; 
VII. Administrar al personal que requiere la Administración Pública Municipal para un óptimo funcionamiento; 
VIII. Aplicar las estrategias y proyectos que involucra el uso de tecnologías de la información y comunicación para el mejoramiento de la gestión pública y la simplificación de trámites y servicios;
IX. Cuidar y mantener el funcionamiento del parque vehicular para el cumplimiento de los programas y proyectos de la administración municipal; y 
X. Las demás que le instruya el Reglamento Orgánico o la Presidenta Municipal en el ejercicio de sus facultades, así como las que expresamente le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.

Artículo 76. Para el ejercicio de sus atribuciones la Dirección de Administración contará con las siguientes unidades administrativas quienes tendrán las facultades y atribuciones que le confiere el Reglamento Orgánico y demás disposiciones jurídicas y administrativas: 
I. Jefatura de Adquisiciones y Recursos Materiales;

De lo anterior, este Instituto advierte que en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local que la solicitud de información no fue turnada a todas las unidades que en el ámbito de sus atribuciones podrían poseer, generar y administrar la información requerida por el Recurrente pues como se advierte en estudio la Dirección de Desarrollo Económico es la unidad administrativa encargada de expedir las licencias de funcionamiento, permisos, autorizaciones y/o refrendos para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de los particulares.

 Por lo que respecto el pronunciamiento del servidor público habilitado de la Jefatura de Adquisiciones y Recursos Materiales refirió que no cuenta con aquellos que realicen actividades de fabricación de productos metálicos por lo tanto, es de referir que nos encontramos, ante hechos negativos, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO. Al respecto, este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida pues no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.
De los preceptos referidos con anterioridad, podemos advertir que el Sujeto Obligado no turno la solicitud de información a todas las unidades administrativas por lo tanto no se pronunció respecto si el Sujeto Obligado cuenta con el padrón de las empresas que se encuentran en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos así como la razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico.

Por lo tanto, este Instituto no tiene la certeza que se haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en comento. Lo anterior ocasiona que para el presente caso no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

No pasa por desapercibido por este Instituto que respecto el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. 

No obstante, respecto al nombre de los titulares de una licencia de funcionamiento así como el nombre de la razón social, se tiene que es un dato de carácter público, en términos del artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que cualquier actividad comercial, industrial o económica, es regulada por el Sujeto Obligado dentro de su circunscripción territorial, pues ayuda a transparentar la gestión pública; por lo que se debe dejar visible dicho dato. 

En ese sentido, de acuerdo con el artículo 92, fracción XXXII de la Ley en cita, el legislador contempló como información de interés público y que debe estar disponible para consulta, aquellas licencias otorgadas, especificando el nombre de su titular y las características principales.  

Respecto del número telefónico y correo electrónico cuando se trata de particulares al ser datos personales que podrían identificar a una persona actualiza en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia Local información susceptible a ser considerada como confidencial sin embargo para el presente caso se deben traer a colación los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia  pues respecto del Representante legal se publicará; 
Criterio 17 Nombre del/la representante legal de la empresa, es decir, la persona que posee facultades legales para representarla 
Criterio 18 Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión. 
Criterio 19 Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la empresa. 
Criterio 20 Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar que no se cuenta con uno.
En cuanto al domicilio particular del titular de la unidad económica y el domicilio del local o establecimiento comercial, es dable precisar que el código civil, lo define de la siguiente manera:
“Concepto de domicilio de las personas físicas 
Artículo 2.17.- El domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.” 

Entonces se identifica que el domicilio no solamente permite identificar a una persona, sino que la hace localizable de manera física. Ahora bien, en el caso que el domicilio particular corresponda al del titular de la licencia de funcionamiento, este dato se clasifica, en términos al criterio 01/18, del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, ya señalado; No así en cuanto al domicilio del local o establecimiento comercial, ya que se identifica que el domicilio sobre el cual versa la licencia de funcionamiento es información de naturaleza pública.

Por lo analizado en líneas anteriores resulta dable ordenar de ser procedente en versión pública el padrón de empresas que se encuentran en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos así como la razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico al veinte de noviembre de dos mil veinticinco.

De ser el caso que el Sujeto Obligado no cuente con empresas que se encuentran en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos al veinte de noviembre de dos mil veinticinco bastara con que así lo manifieste en términos de lo establecido por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.  

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

Por otro lado, referente a las características especiales de patrullas, las documentales en donde obren dichos datos,  puede contener partes de información que se debe de clasificar como reservada, como se analiza en las líneas subsecuentes.  Por ello, se cita el contenido del artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00092/TEQUIXQU/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00092/TEQUIXQU/IP/2025, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se entrega al Recurrente en versión pública de ser procedente de lo siguiente:

1.  Padrón de empresas que se encuentran en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos, así como la razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico al veinte de noviembre de dos mil veinticinco

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, dentro del soporte documental respectivo se ponga a disposición de la parte Recurrente.
De ser el caso que el Sujeto Obligado no cuente con lo que se ordena bastará con que así lo manifieste en términos de lo establecido por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.  

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 JMV/CCR/NJMB
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